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Ciudad de México, a 18 de Septiembre 2024

NOMBRE DE LA
REGULACIÓN: Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores de la Ciudad de México

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA GOCDMX:

2004-01-29

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2004-01-30

AUTORIDAD QUE
EMITE LA
REGULACIÓN:

Jefatura de Gobierno

FECHA DE LA
ÚLTIMA
ACTUALIZACIÓN:

2019-12-17

TIPO DE
REGULACIÓN: Leyes

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Proteger la salud de la población de los efectos nocivos por inhalar involuntariamente el humo de la combustión del tabaco, en lo sucesivo humo de tabaco. Establecer mecanismos, acciones y políticas
públicas tendientes a prevenir y disminuir las consecuencias derivadas del consumo de tabaco y de la exposición al humo de la combustión tabaco en cualquiera de sus formas, y Definir y establecer las
políticas y acciones necesarias para reducir el consumo de tabaco y prevenir la exposición al humo, así como la morbilidad y mortalidad relacionadas con el tabaco.

MATERIA Y/O
SECTORES DE LA
REGULACIÓN:

Salud y Bienestar Social

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/303-leydeproteccionalasaluddelosnofumadoreseneldistritofederal#ley-de-protecci%C3%B3n-a-la-salud-de-los-no-fumadores-en-el-distrito-federal
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